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Doña Blanca Regúlez Álvarez, parlamentaria adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno de la Cámara. El seguimiento se hará en la Comisión de Presidencia e Igualdad.
Exposición de motivos
El autogobierno en Navarra es y constituye uno de nuestros pilares fundamentales sobre los que se asienta el bienestar, la cohesión social y el desarrollo económico de Navarra y su ciudadanía. 
El régimen foral, reconocido en la LORAFNA representa la máxima expresión de los derechos históricos de Navarra y de la capacidad de la ciudadanía navarra para decidir y gestionar aquellas políticas públicas que afectan directamente a su presente y a su futuro.
En las últimas décadas, el desarrollo que se ha llevado a cabo del autogobierno por los diferentes Gobiernos de Navarra ha permitido mejorar la prestación de los servicios públicos y, sin duda alguna, fortalecer la capacidad de respuesta de las instituciones navarras ante los retos sociales, económicos y territoriales que la sociedad navarra ha ido demandando en la evolución propia de una sociedad moderna.
Los avances logrados en los últimos años mediante la transferencia de nuevas competencias, como por ejemplo la sanidad penitenciaria o la gestión del ingreso mínimo vital, han demostrado que la gestión desde Navarra resulta más eficaz, más cercana y adaptada a la realidad de la Comunidad Foral, a las que esperemos unir en breve el ejercicio pleno y en exclusiva de la competencia de tráfico y seguridad vial como demostración de políticas eficaces que benefician a la ciudadanía navarra. 
Sin embargo, el proceso de desarrollo del autogobierno no está terminado, siguen existiendo competencias reconocidas en la LORAFNA cuyo ejercicio efectivo no ha sido plenamente asumido por Navarra.
En estos momentos, el Gobierno de Navarra y el Gobierno del Estado están en negociaciones y pendientes de acordar y culminar la transferencia de las competencias de Becas, de I+D+I y la inspección de trabajo y seguridad social, negociaciones que van a un ritmo que para Geroa Bai no es ni mucho menos el deseable ni el adecuado para la efectividad de nuestro autogobierno. La asunción de estas competencias es imprescindible para reforzar nuestra capacidad de decisión en ámbitos estratégicos para el desarrollo social, económico y del conocimiento de Navarra, consolidando unos modelos propios que permitan y sirvan para fortalecer la competitividad económica, la transición ecológica y digital, la cohesión territorial y la igualdad de oportunidades de la ciudadanía navarra.
En Geroa Bai hemos defendido siempre y sin ambages, un autogobierno útil, moderno y al servicio de la ciudadanía basado en el respeto a la singularidad foral propia.
Por lo tanto, resulta necesario continuar avanzando en el desarrollo competencial de Navarra, impulsando la culminación de los traspasos pendientes y garantizando que la Comunidad Foral pueda ejercer plenamente sus competencias para atender las necesidades de la ciudadanía navarra desde la proximidad, la eficacia y la responsabilidad institucional además debe realizarse con un funcionamiento ágil y efectivo de los mecanismos bilaterales de relación entre Navarra y el Estado, evitando demoras injustificadas y garantizando el cumplimiento de los compromisos adquiridos.
Por todo ello, Geroa Bai presenta las siguientes propuestas de resolución:
1. El Parlamento de Navarra reafirma su compromiso con el autogobierno de Navarra como herramienta esencial para el progreso económico, social y democrático de la Comunidad Foral y como expresión de sus derechos históricos y de su singularidad institucional.
2. El Parlamento de Navarra considera prioritario continuar desarrollando el marco competencial previsto en la LORAFNA mediante la culminación de los procesos de transferencia aún pendientes, tanto los que se encuentran en curso como los no iniciados.
3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a seguir impulsando la negociación y culminación de las competencias pendientes de traspaso.
4. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno del Estado a actuar con lealtad institucional y a facilitar los acuerdos necesarios para culminar el desarrollo efectivo del autogobierno de Navarra.
5. El Parlamento de Navarra solicita al Gobierno de Navarra la elaboración y presentación ante el Parlamento, en el plazo de seis meses, de un informe actualizado que recoja:
– El estado de las competencias pendientes.
– Las negociaciones en curso con la Administración General del Estado.
– Los principales obstáculos detectados.
– Una propuesta de calendario para avanzar en los traspasos aún no culminados.
Pamplona-Iruña, a 4 de junio de 2026
La Parlamentaria Foral: Blanca Regúlez Álvarez
